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H. AYUNTAMIENTO DE DZITAS, YUCATAN 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ACTA ORDINARIA DE CABILDO 

ELABORADA EL DÍA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL 2024 

 

EN EL MUNICIPIO DE DZITAS, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS  20, 30, 31, 32, 33, 35 , 56 FRACCIONES I, II Y III, 61 FRACCIÓN I, 63 FRACCIÓN I Y 64 

FRACCIÓN I TODOS DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN SIENDO LAS NUEVE 

HORAS DEL DÍA QUINCE  DE NOVIEMBRE DEL 2024, Y ENCONTRÁNDOSE REUNIDOS LOS REGIDORES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE DZITAS, YUCATÁN, PARA EL PERÍODO CONSTITUCIONAL 2024 – 2027, EN EL  

EDIFICIO QUE  OCUPA EL PALACIO MUNICIPAL, Y A FIN DE LLEVAR A CABO LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA 

PREVIAMENTE CONVOCADA, MISMA QUE ES PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. JUAN FRANCISCO 

PEREZ KOH, SE PROCEDE A DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN CON SUJECIÓN AL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: -  

  

O R D E N      D E L      D I A 
 

1. PASE DE LISTA.  

2. DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

4. LECTURA DE LA SESIÓN ANTERIOR PARA SU APROBACIÓN. 

5. PRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EN SU CASO LA APROBACIÓN POR PARTE DEL CABILDO, 

DE LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE DZITAS, YUCATÁN, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
D E S A H O G O      D E L    O R D E N    D E L     D I A 

 
1.- EN EL CUMPLIMIENTO AL PUNTO NÚMERO UNO DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO MUNICIPAL C. JOSE 

LORENZO HERRERA HERRERA, PROCEDIÓ AL PASE DE LISTA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EN ESTE ACTO LOS 

CC. JUAN FRANCISCO PEREZ KOH, PRESIDENTE MUNICIPAL; MARIA ELIZABETH CEBALLOS SANTOS, SINDICO 

MUNICIPAL; JOSE LORENZO HERRERA HERRERA, SECRETARIO MUNICIPAL; CANDITA HERRERA TUYU, 

REGIDOR; JUAN CARLOS MOO MAY, REGIDOR. ------------------------------------------------------  

2.- ACTO SEGUIDO Y UNA VEZ QUE SE HA CERCIORADO QUE SE ENCUENTRAN LOS CINCO REGIDORES QUE 

INTEGRAN ESTE H. CABILDO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JUAN FRANCISCO PEREZ KOH, PROCEDIÓ A 

DECLARAR LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO. ---  
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3.- EN CUMPLIMIENTO DEL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, CONSISTENTE EN LA 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CINCO 

REGIDORES. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4.- EN CUMPLIMIENTO DEL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO 

MUNICIPAL C. JOSE LORENZO HERRERA HERRERA, EN USO DE LA VOZ PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL ACTA DE 

LA SESIÓN ANTERIOR PARA SU APROBACIÓN, UNA VEZ QUE SE HA REALIZADO EL SECRETARIO MUNICIPAL 

SOLICITO A LOS REGIDORES PRESENTES QUE LOS QUE ESTUVIERAN DE ACUERDO LEVANTARAN LA MANO A LO 

QUE ACTO SEGUIDO LOS CINCO MANIFESTARON SU ACUERDO LEVANTANDO LA MANO Y ESTE PUNTO FUE 

DECLARADO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

5.- EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL PRESENTÓ 

PARA SOMETER A CONSIDERACIÓN, ANALISIS Y LA APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL CABILDO,  LA PROPUESTA DE 

LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE DZITAS, YUCATÁN, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025,  EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFESTÓ QUE EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO TIENE COMO FIN PRINCIPAL, ATENDER LAS NECESIDADES SOCIALES DE SUS HABITANTES 

DENTRO DE SU ÁMBITO JURISDICCIONAL, PROCURANDO EL DESARROLLO INTEGRAL Y SUSTENTABLE DEL 

MUNICIPIO; QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATAN, ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 82 

FRACCIÓN II QUE LOS AYUNTAMIENTOS ENVIARÁN SU PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS A LA LEGISLATURA 

LOCAL PARA SU APROBACIÓN A MÁS TARDAR EL 25 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO. EN ESTE SENTIDO, LA 

ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS ES UN PROCESO ADMINISTRATIVO FUNDAMENTAL DE 

CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO Y FORMAL QUE DEBERÁ LLEVARSE A CABO MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL 

DOCUMENTO APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO Y EL CABILDO. ESTE DOCUMENTO CONTIENE LA 

FORMA DE RECAUDAR LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE EJERCERÁ LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

SUSTENTANDO LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO Y EN CUMPLIMIENTO A LOS PRINCIPIOS RELATIVOS A 

ANUALIDAD, LEGALIDAD, HONESTIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, 

TRANSPARENCIA, CONTROL, RENDICIÓN DE CUENTAS Y CON LA PERSPECTIVA QUE FOMENTE LA EQUIDAD DE 

GÉNERO, LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LA ETNIA MAYA, EL CUIDADO AL MEDIO AMBIENTE Y EL 

RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. RECALCÓ QUE UNA DE LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA 

HACENDARIA TIENEN COMO AYUNTAMIENTO ES APROBAR LAS INICIATIVAS DE LA LEY DE INGRESOS, 

REMITIÉNDOLAS AL CONGRESO DEL ESTADO PARA SU APROBACIÓN. POR LO QUE LA PROPUESTA CONTIENE LA 

ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES AL CIERRE DEL EJERCICIO EN CURSO; LA ESTIMACIÓN DE 

LOS INGRESOS PARA EL AÑO QUE SE PRESUPUESTA, POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO, INCLUIDOS LOS 

PREVENIENTES DE LA COORDINACIÓN FISCAL, LOS INGRESOS PROPIOS PREVISTOS POR LAS ENTIDADES, ASÍ 

COMO LOS INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA. POSTERIORMENTE EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOMETE A 

CONSIDERACIÓN LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2025. UNA VEZ CONCLUIDA LA 

REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LA LEY DE INGRESOS POR PARTE DE LOS CINCO REGIDORES, Y ACLARANDO TODAS Y 

CADA UNA DE LAS DUDAS QUE PRESENTARON LOS REGIDORES Y EN VIRTUD QUE LOS CINCO REGIDORES 

MANIFESTARON ESTAR ACLARADOS SUS DUDAS, EL SECRETARIO MUNICIPAL PUSO A CONSIDERACIÓN EL 

PROYECTO Y LO SOMETIÓ A VOTACIÓN;    Y NO HABIENDO NINGUN ASUNTO QUE TRATAR,  LOS REGIDORES 

PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE DZITAS, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, LOS CUALES SE ANEXAN 

ALA PRESENTE SESIÓN; COMO RESULTADO DE LA MISMA SE HA CONSTAR EL SIGUIENTE: 
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                   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMERO. -   EL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE DZITAS, APRUEBA LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE DZITAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS DEL PROYECTO QUE 

SE ANEXA AL PRESENTE ACUERDO Y QUE ES PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. ------------------------------------------- 

SEGUNDO. - EL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE DZITAS AUTORIZA AL PRESIDENTE Y SECRETARIO 

MUNICIPAL, A ENVIAR A LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DZITAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CONTENIDA EN EL PROYECTO A 

QUE SE REFIERE EL PUNTO PRIMERO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, MISMO QUE SE ADJUNTA A ESTE ACUERDO. 

TERCERO. - EL CABILDO AUTORIZA A SU PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A SUSCRIBIR TODA LA 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A ESTE ACUERDO. ---------------------------------------  

ADYACENTE AL PRESENTE ACUERDO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES TRANSITORIOS: ---------------------------------------  

PRIMERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 

UNA VEZ PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. - -------------------------------------------- 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL. --------------------------------------------- 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL AYUNTAMIENTO DE DZITAS, YUCATÁN, A 

LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

6.- SIGUIENDO CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA Y SIENDO EL ÚLTIMO PUNTO A TRATAR EL                                   

C. JUAN FRANCISCO PEREZ KOH, PRESIDENTE MUNICIPAL, PROCEDIÓ A DECLARAR FORMALMENTE 

CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL MISMO DÍA Y AÑO EN QUE DIO 

INICIO, PROCEDIENDO A FIRMAR EL ACTA DE CABILDO LOS REGIDORES PRESENTES PARA SU VALIDEZ Y DEBIDA 

CONSTANCIA. –------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITAS, YUCATÁN 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

C. JUAN FRANCISCO PEREZ KOH, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DZITAS, YUCATÁN, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER: 

El Ayuntamiento del Municipio de Dzitás, Estado de Yucatán, con fundamento en lo establecido en los Artículos 

115 fracción II y IV inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 30, Frac. VI, 

76, 77 Base Cuarta y Novena de la Constitución Política del Estado de Yucatán; Artículo 2 de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán, presenta la iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Dzitás, 

Yucatán, para el ejercicio fiscal del año 2025, en atención a la siguiente: - 

----------------------------------------------- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS --------------------------------------------- 

PRIMERO: Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999, otorgaron al Ayuntamiento, entre 

otras facultades especiales, la iniciativa, con respecto a su Ley de Ingresos, este producto de la adición del 

párrafo segundo al inciso c) de la fracción IV del citado numeral, que a la letra dispone: “Los Ayuntamientos, en 

el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 

base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria”.--------------------------------------------------- 
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SEGUNDO: Que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento al que le corresponde la representación 

política y jurídica del municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la 

comunidad dentro de su circunscripción territorial apegado a su Plan de Desarrollo Municipal. ------------------------ 

TERCERO: Que entre las facultades y obligaciones del Congreso del Estado según lo establece el Artículo 30, 

fracción VI de la Constitución Política del Estado de Yucatán, está la de aprobar las leyes de ingresos de los 

municipios, a más tardar, el día 15 de diciembre de cada año, conforme a la iniciativa que oportunamente envíe 

cada uno de ellos, según lo establece el Artículo 82, Frac. II, a más tardar el 25 de noviembre de cada año. ----- 

CUARTO: Que los Ayuntamientos de acuerdo al Artículo 41, Inciso C), de la Ley de Gobierno de los Municipios 

del Estado de Yucatán, relativa a la materia de hacienda pública municipal, establece la obligación de aprobar 

las iniciativas de Ley de Ingresos y Ley de Hacienda, remitiéndolas al Congreso del Estado para su aprobación. 

La primera contendrá la estimación de obligaciones o financiamientos destinados a inversiones públicas 

productivas, entre otros rubros. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO: Que la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, en su Artículo 56, Frac. II dispone: 

que es facultad del presidente municipal formular y someter a la aprobación del Cabildo, la iniciativa de Ley de 

Ingresos y la Ley de Hacienda, el Presupuesto de Egresos, el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos y 

demás disposiciones de observancia general, así como publicarlos en la Gaceta Municipal. --------------------------- 

SEXTO: Que entre las facultades del Tesorero está intervenir en la elaboración de los proyectos de ley, 

reglamentos y demás disposiciones administrativas relacionadas con el manejo de la Hacienda Municipal, según 

lo dispuesto en el Artículo 87 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. ----------------------- 

SÉPTIMO: Que la hacienda municipal, como elemento integrante del patrimonio público, se constituye por la 

totalidad de los ingresos que apruebe el Congreso del Estado, en las leyes de la materia; las que incluirán su 

determinación, cobro y recaudación. Su objeto será atender el gasto público y demás obligaciones a cargo del 

Municipio, según lo establece el Art. 139 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. -------- 

OCTAVO: Que la hacienda municipal se regirá por los principios de autonomía administrativa, libre ejercicio, 

transparencia y legalidad; y se forma, de acuerdo al Art. 140 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán, por: I.- Los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, tasas adicionales sobre la propiedad 

inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora; las que tengan por base el cambio 

de valor de los inmuebles y todos los demás ingresos fiscales que el Congreso del Estado establezca a su favor; 

II.- Las participaciones federales y estatales, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 

determinen por el Congreso del Estado; III.- Las aportaciones, con arreglo a las bases, montos y plazos que 

anualmente determine el Congreso del Estado y la legislación aplicable; IV.- Los ingresos derivados de la 

prestación de servicios públicos a su cargo, y V.- Los provenientes de los financiamientos.---------------------------- 

NOVENO: Que el Cabildo en el ámbito de su competencia, propondrá al Congreso del Estado, las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, contribuciones especiales y las tablas de valores unitarios del suelo y 

construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, tal como 

lo establece el Art. 141 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. ------------------------------- 

DÉCIMO: Que para los efectos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, los ingresos 

serán ordinarios y extraordinarios, los primeros serán tributarios y no tributarios; y los segundos, los no previstos. 

I.- Serán ordinarios: a) Los Impuestos; b) Los Derechos; c) Las Contribuciones de Mejoras; d) Los Productos; e) 

Los Aprovechamientos; f) Las Participaciones, y g) Las Aportaciones. II.- Serán extraordinarios: a) Los que 

autorice el Cabildo, en los términos de su competencia y de conformidad a las leyes fiscales, incluyendo los 

financiamientos; b) Los que autorice el Congreso del Estado, y c) Los que reciban del Estado o la Federación por 

conceptos diferentes a las participaciones y aportaciones. --------------------------------------------------------------------- 
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DÉCIMO PRIMERO: Que el Ayuntamiento de Dzitás, en el ejercicio de sus atribuciones pretende contar con un 

instrumento jurídico que le dé la facultad para cobrar los ingresos a que tiene derecho, a las personas físicas y 

morales que están obligadas a contribuir al gasto público y demás obligaciones a cargo de los municipios. En 

este proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos se establece de manera clara y precisa los que representan 

ingresos para el municipio de Dzitás, y las cantidades que percibirá el Ayuntamiento por cada uno de esos 

conceptos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- - 

DÉCIMO SEGUNDO: Que los municipios tienen la facultad de allegarse de recursos que le permitan tener 

finanzas sanas para lograr financiar su gasto y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de 

prestación de servicios públicos ha contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez más y mejores servicios 

en todas las áreas de desarrollo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO TERCERO: Que el esquema normativo propuesto responde al escenario impositivo que puede 

recaudar el municipio, atendiendo a la competencia que le asiste por disposición constitucional, y en virtud de la 

pertenencia al sistema nacional de coordinación fiscal. La presente iniciativa, se justifica en la necesidad de 

contar con un instrumento jurídico que permita conocer claramente los conceptos que representen un ingreso 

para la hacienda pública municipal y los lineamientos y criterios para proceder a su cobro, respetando en todo 

momento las garantías constitucionales de los sujetos de la presente ley. --------------------------------------------------- 

 

 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DZITÁS, YUCATÁN,  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025: 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley 

 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos 

que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Dzitás, Yucatán, a través de su Tesorería Municipal, 

durante el ejercicio fiscal del año 2025. 

 

Artículo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Dzitás, Yucatán, que tuvieren bienes en su 

territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los gastos públicos 

de la manera que disponga la presente Ley, así como la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán, el 

Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de carácter local y federal. 
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Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Ley, se destinarán a 

sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Dzitás, 

Yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en las leyes en que se fundamenten. 

CAPÍTULO II 

De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico 

 

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Dzitás, Yucatán, percibirá ingresos, 

serán los siguientes: 

 

I.- Impuestos; 

II.- Derechos; 

III.- Contribuciones de Mejoras; 

IV.- Productos; 

V.- Aprovechamientos; 

VI.- Participaciones Federales y Estatales; 

VII.- Aportaciones, y 

VIII.- Ingresos Extraordinarios. 

 

Artículo 5.- Los impuestos que el municipio percibirá se clasificarán como sigue: 

 

Impuestos $      113,537.25 

Impuestos sobre los ingresos $                 0.00 

> Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas $                 0.00 

Impuestos sobre el patrimonio $       97,032.44 

> Impuesto Predial $        97,032.44 

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $        16,504.81 

> Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles $        16,504.81 

Accesorios $      0.00 

> Actualizaciones y Recargos de Impuestos $   0.00 

> Multas de Impuestos $   0.00 

> Gastos de Ejecución de Impuestos $   0.00 
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Otros Impuestos $   0.00 

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

 

$ 0.00 

 

Artículo 6.- Los derechos que el municipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos: 

 

Derechos $   333,642.23 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 

bienes de dominio público 

$         33,534.75 

> Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la vía o 

parques públicos 

$              713.51 

> Por el uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público del 

patrimonio municipal  

 $         32,821.24 

Derechos por prestación de servicios $        168,216.02 

> Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado $     6,963.81 

> Servicio de Alumbrado público $   160,538.70 

> Servicio de Limpia, Recolección, Traslado y disposición final de 

residuos 

$    0.00 

> Servicio de Mercados y centrales de abasto $   0.00 

> Servicio de Panteones $      713.51 

> Servicio de Rastro $    0.00 

> Servicio de Seguridad pública (Policía Preventiva y Tránsito 

Municipal) 

$    0.00 

> Servicio de Catastro $    0.00 

Otros Derechos $        131,891.46 

> Licencias de funcionamiento y Permisos $         115,587.86 

> Servicios que presta la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

$    0.00 

> Expedición de certificados, constancias, copias, fotografías y formas 

oficiales 

$            15,768.47 

> Servicios Públicos que presta la Unidad de Acceso a la Información $                  0.00 

> Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado $              535.13 

Accesorios $ 0.00 
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> Actualizaciones y Recargos de Derechos $ 0.00 

> Multas de Derechos $ 0.00 

> Gastos de Ejecución de Derechos $ 0.00 

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 

 

$ 0.00 

 

 

Artículo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de percibir, serán 

las siguientes: 

 

Contribuciones de mejoras $    321.08 

Contribución de mejoras por obras públicas $    321.08 

> Contribuciones de mejoras por obras públicas  $             160.54 

> Contribuciones de mejoras por servicios públicos $    160.54 

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la 

Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

 

$ 0.00 

 

Artículo 8.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de productos, serán las 

siguientes: 

 

Productos $          19.51 

Productos de tipo corriente $       19.51 

>Derivados de Productos Financieros $       19.51 

Productos de capital $ 0.00 

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes muebles 

del dominio privado del Municipio. 

$ 0.00 

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes Inmuebles 

del dominio privado del Municipio. 

$ 0.00 

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 

$ 0.00 

> Otros Productos $ 0.00 

 
Artículo 9.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de aprovechamientos, se 
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clasificarán de la siguiente manera: 

 

Aprovechamientos $   1,569.72 

Aprovechamientos de tipo corriente $   1,569.72 

> Infracciones por faltas administrativas $                784.86 

> Sanciones por faltas al reglamento de tránsito $ 0.00 

> Cesiones $ 0.00 

> Herencias $ 0.00 

> Legados $ 0.00 

> Donaciones $ 0.00 

> Adjudicaciones Judiciales $ 0.00 

> Adjudicaciones administrativas $ 0.00 

> Subsidios de otro nivel de gobierno $ 0.00 

> Subsidios de organismos públicos y privados $ 0.00 

> Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales $ 0.00 

> Convenidos con la Federación y el Estado (Zofemat, Capufe, entre 

otros) 

$ 0.00 

> Aprovechamientos diversos de tipo corriente $     784.86 

Aprovechamientos de capital $ 0.00 

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

 

$ 0.00 

 
Artículo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se integrarán por los 

siguientes conceptos: 

 

Participaciones $   21,518,727.80 

 
Artículo 11.- Las aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se integrarán con los siguientes 

conceptos: 

Aportaciones $    16,334,486.98 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $    12,438,249.72 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal $      3,896,237.26 

 
Artículo 12.- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública Municipal serán los siguientes: 
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Ingresos por ventas de bienes y servicios $ 0.00 

Ingresos por descentralizados ventas de bienes y servicios de 

organismos 

$ 0.00 

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 

establecimientos del Gobierno Central 

$ 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $ 0.00 

Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público $ 0.00 

> Las recibidas por conceptos diversos a participaciones, aportaciones 

o aprovechamientos 

$ 0.00 

Transferencias del Sector Público $ 0.00 

Subsidios y Subvenciones $ 0.00 

Ayudas sociales $ 0.00 

Transferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos $ 0.00 

 

Convenios $ 500,000.00 

> Con la Federación o el Estado: Hábitat, Tu Casa, 3x1 migrantes, 

Rescate de Espacios Públicos, entre otros. 

$ 500,000.00 

Ingresos derivados de Financiamientos            $              0.00 

Endeudamiento interno            $              0.00 

> Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado            $              0.00 

> Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo            $              0.00 

> Empréstitos o financiamientos de Banca Comercial            $              0.00 

 

EL TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO DE DZITAS, 

YUCATÁN PERCIBIRÁ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 

2025 ASCENDERÁ A: 

$      38,802,304.57 

 

TÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

Impuesto Predial 

 
Artículo 13.- Para el cálculo del valor catastral de los predios se servirá de base para el pago del impuesto 

predial lo establecido en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán, aplicándose las siguientes tablas: 
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COLONIA O CALLE TRAMO 

ENTRE CALLE 

Y CALLE $ POR M2 

SECCIÓN 1    

DE LA CALLE 19 A LA CALLE 25 16 14 $ 20.00 

DE LA CALLE 16 A LA CALLE 24 19 25 $ 20.00 

DE LA CALLE 10 A LA CALLE 24 13 19 $ 12.00 

DE LA CALLE 13 A LA CALLE 17 18 24 $ 12.00 

DE LA CALLE 13 A LA CALLE 19 10 18 $ 12.00 

DE LA CALLE 19 A LA CALLE 25 14 16 $ 12.00 

DE LA CALLE 14 19 25 $ 12.00 

RESTO DE LA SECCION   $ 9.00 

SECCIÓN 2   $ 

DE LA CALLE 25 A LA CALLE 29 16 24 $ 20.00 

DE LA CALLE 16 A LA CALLE 24 25 29 $ 20.00 

DE LA CALLE 16 A LA CALLE 24 29 33 $ 12.00 

DE LA CALLE 31 A LA CALLE 33 16 24 $ 12.00 

DE LA CALLE 25 A LA CALLE 31 14 16 $ 12.00 

RESTO DE LA SECCION   $ 9.00 

SECCIÓN 3   $ 

DE LA CALLE 25 A LA CALLE 29 24 26 $ 20.00 

DE LA CALLE 24 A LA CALLE 26 25 29 $ 20.00 

DE LA CALLE 25 A LA CALLE 25 26 34 $ 12.00 

DE LA CALLE 28 A LA CALLE 34 25 33 $ 12.00 

DE LA CALLE 24 A LA CALLE 26 29 33 $ 12.00 

DE LA CALLE 31 A LA CALLE 33 14 16 $ 12.00 

RESTO DE LA SECCION   $ 9.00 

SECCIÓN 4    

DE LA CALLE 19 A LA CALLE 25 24 26 $ 20.00 

DE LA CALLE 24 A LA CALLE 26 19 25 $ 20.00 

DE LA CALLE 13 A LA CALLE 25 26 34 $ 12.00 

DE LA CALLE 28 A LA CALLE 34 13 25 $ 12.00 

DE LA CALLE 24 A LA CALLE 26 13 19 $ 12.00 

 

DE LA CALLE 13 A LA CALLE 17 24 26 $ 12.00 
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RESTO DE LA SECCIÓN   $ 9.00 

TODAS LAS COMISARÍAS   $ 9.00 

 

RÚSTICOS $ POR HECTÁREA 

BRECHA $ 248.00 

CAMINO BLANCO $ 496.00 

CARRETERA $ 743.00 

 

 

VALORES UNITARIOS DE 

CONSTRUCCIÓN 

ÁREA 

CENTRO 

ÁREA MEDIA PERIFERIA 

TIPO $ POR M2 $ POR M2 $ POR M2 

DE LUJO $ 1,700.00 $ 1,300.00 $ 800.00 

CONCRETO DE PRIMERA $ 1,500.00 $ 1,100.00 $ 700.00 

ECONOMICO $ 1,300.00 $  900.00 $ 500.00 

DE PRIMERA $  600.00 $  500.00 $ 400.00 

HIERRO Y ROLLIZO 

ECONÓMICO 

$  500.00 $  400.00 $ 300.00 

INDUSTRIAL $  900.00 $ 700.00 $ 500.00 

ZINC, ASBESTO O TEJA 

DE PRIMERA 

 

$   500.00 

 

$  4 00.00 

 

$ 300.00 

ECONÓMICO $   400.00 $  300.00 $ 200.00 

CARTON Y PAJA COMERCIAL $   500.00 $  400.00 $ 300.00 

VIVIENDA ECONÓMICA $   200.00 $  300.00 $ 100.00 

 

El impuesto predial se causará aplicando al valor catastral el valor de la siguiente tabla: 

LIMITE 
INFERIOR 

LIMITE 
SUPERIOR 

CUOTA FIJA FACTOR PARA 
APLICAR 

DE 01 5,000.00 $ 20.00 3% 

5,000.01 7,500.00 $ 25.00 3% 

7,500.01 10,500.00 $ 30.00 3% 

10,500.01 12,500.00 $ 35.00 4% 

12,500.01 15,500.00 $ 40.00 4% 

15,500.01 20,500.00 $ 45.00 5% 

20,000.01 EN ADELANTE $ 50.00 5% 
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Todo predio destinado a la producción agropecuaria se pagará 10 al millar anual sobre el valor registrado 

o catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la legislación agraria federal para 

terrenos ejidales. 

 

Artículo 14.- Para efectos de lo dispuesto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán, cuando se 

pague el impuesto durante el primer bimestre del año, el contribuyente gozará de un descuento del 10% anual. 

 

CAPÍTULO II 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 

 

Artículo 15.- El impuesto a que se refiere este capítulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a la base gravable 

señalada en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán. 

 

CAPÍTULO III 

Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas 

 

Artículo 16.- La cuota del impuesto sobre espectáculos y diversiones públicas se calculará sobre el monto total 

de los ingresos percibidos. 

 

El impuesto se determinará aplicando a la base antes referida, la tasa que para cada evento se establece a 

continuación: 

 

I.- Funciones de circo… ...................................................................................... 8% 

II.- Otros permitidos por la ley de la materia… ..................................................... 8% 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO l 

Derechos por Licencias y Permisos 

 

Artículo 17.- Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos de conformidad con las tarifas establecidas en los 
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siguientes artículos. 

 

Artículo 18.- En el otorgamiento de las licencias para el funcionamiento de giros relacionados con la venta de 

bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

I.- Vinaterías o licorerías .................................................................................... $ 100,000.00 

II.- Expendios de cerveza .................................................................................. $ 100,000.00 

 

Artículo 19.- Por los permisos eventuales para el funcionamiento de giros relacionados con la venta de bebidas 

alcohólicas se les aplicará la cuota de $2,000.00 diarios. 

 

Artículo 20.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros relacionados con la prestación de 

servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas y/o comerciales se aplicará la tarifa que se relaciona 

a continuación: 

 

I.- Cantinas o bares $ 100,000.00 

II.- Restaurante-bar $ 100,000.00 

III.- Súper y minisúper $ 100,000.00 

IV.- Video bar $ 120,000.00 

V.- Cabaret o centro nocturno $ 140,000.00 

VI.- Discotecas $ 120,000.00 

VII.- Salones de baile $ 100,000.00 

VIII.- Sala de fiestas $  20,000.00 

IX- Sala de recepciones $  20,000.00 

X.- Restaurante 1° $  50,000.00 

XI.- Restaurante 2° $        20,000.00 

XII.- Hoteles 5 estrellas $ 120,000.00 

XIII.- Villas y bungalos $ 100,000.00 

XIV.- Hoteles 4 estrellas $ 100,000.00 

XV.- Hoteles 3 estrellas  $    80,000.00 

XVI.- Moteles $ 100,000.00 

XVII.- Posadas $        50,000.00 

XVIII.- Tiendas de abarrotes                         $          3, 000.00 

XIX.- Desarrollos Turísticos $        200,00.00 

XX.- Ferreterías y Material de 

Construcción 

$          5,000,00 
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XXI.- Carnicerías                                        $          1,000,00 

XXII.- Estéticas  $          1,000.00 

XXIII.- Farmacias  $          1,000.00 

XXIV.- Maquiladoras   $        30,000.00 

XXV.- Loncherías 1  $          3,000.00 

XXVI.- Loncherías 2 $          1,000.00 

XXVII.- Carpinterías  $          1,000.00 

XXVIII.- Panaderías  $          1,000.00  

XXIX.- Mercería $          1,000.00 

XXX.- Boneterías y Bisuterías  $          1,000.00 

XXXI.- Herrerías  $          1,000.00 

XXXII.- Tiendas de Plástico $          3,000.00  

XXXIII.- Tiendas de Ropa                          $          1.000.00 

XXXIV.- Fruterías                                       $          3,000.00 

XXXV.- Planta de Agua Purificada           $          3,000.00  

XXXVI.- Pizzerías     $          1,000.00 

XXXVII.- Perifoneo fijo $            500.00  

XXXVIII.- Perifoneo Ambulante  $      20.00 x día  

 

Artículo 21.- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los establecimientos 

que se relacionan en los artículos 18 y 20 de esta ley, se pagará un derecho conforme a la siguiente tarifa: 

 

I.- Cantinas o bares, Vinaterías o licorerías y Expendios de cerveza $         50,000.00 

II.- Restaurante-bar $ 50,000.00 

III.- Súper y minisúper $          10,000.00 

IV.- Video bar $          50,000.00 

V.- Cabaret o centro nocturno $ 30,000.00 

VI.- Discotecas $ 20,000.00 

VII.- Salones de baile $ 15,000.00 

VIII.- Sala de fiestas $ 1,000.00 

IX.- Sala de recepciones $         1,000.00 

X.- Restaurante 1° $ 10,500.00 

XI.- Restaurante 2° $         7,000.00 

XII.- Hoteles 5 estrellas $ 20,000.00 

XIII.- Villas y bungalos $ 20,000.00 

XIV.- Hoteles 4 estrellas $ 15,000.00 
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XV.- Hoteles 3 estrellas $ 10,000.00 

XVI.- Moteles $ 10,000.00 

XVII.- Posadas $          8,000.00 

XVIII.- Tiendas de abarrotes                                                    $          200.00 

XIX.- Desarrollos Turísticos $        100,000.00 

XX.- Ferreterías y Material de Construcción $          1,000,00 

XXI.- Carnicerías                                        $          500,00 

XXII.- Estéticas  $          200.00 

XXIII.- Farmacias  $          200.00 

XXIV.- Maquiladoras   $        10,000.00 

XXV.- Loncherías 1  $          500.00 

XXVI.- Loncherías 2 $          200.00 

XXVII.- Carpinterías  $          100.00 

XXVIII.- Panaderías  $          100.00  

XXIX.- Mercería $          200.00 

XXX.- Boneterías y Bisuterías  $          200.00 

XXXI.- Herrerías  $          100.00 

XXXII.- Tiendas de Plástico $          1,000.00  

XXXIII.- Tiendas de Ropa                          $          500.00 

XXXIV.- Fruterías                                       $          1,000.00 

XXXV.- Planta de Agua Purificada           $          1,000.00  

XXXVI.- Pizzerías     $          500.00 

XXXVII.- Perifoneo fijo $            500.00  

XXXVIII.- Perifoneo Ambulante  $      20.00 x día  

 

 

Artículo 22.- Por el otorgamiento de los permisos se causarán y pagarán derechos de conformidad a lo que 

establece la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán, de acuerdo con las siguientes tarifas: 

 

I.- Por cada permiso de construcción menor de 40 metros cuadrados en planta baja $ 20.00 m2 

II.- Por cada permiso de construcción mayor de 40 metros cuadrados o en planta alta $ 20.00 m2 

III.- Por cada permiso de remodelación $ 20.00 m2 

IV.- Por cada permiso de ampliación $ 20.00 m2 

V.- Por cada permiso de demolición                                               $ 20.00 m2 

VI.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas, empedrados o 

pavimento 

     $ 20.00 m2 
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VII.- Por construcción de albercas $ 5.00 m3 

VIII.- Por construcción de pozos $ 2.00 metro lineal 

IX.- Por construcción de fosa séptica $ 2.00 m3 

X.- Por cada autorización para la construcción o demolición de bardas u obras lineales $ 2.00 metro lineal.  

 

Por el otorgamiento de los permisos y el costo de Factibilidad de Uso de Suelo para: Desarrollo Inmobiliario de 

cualquier tipo, Casa-Habitación unifamiliar ubicada en zona de reserva de crecimiento, Instalación de 

Infraestructura No especificada en bienes Inmuebles propiedad del municipio o en la vía pública, Instalación de 

Infraestructura aérea, Instalación de torre de comunicación, Instalación de Gasolinera o Estación de Servicios o 

Expendios de Aceite, Establecimiento de bancos de explotación de materiales, Establecimiento de Otros giros y 

Comercios. Se cobrará conforme al Reglamento de Construcción del Municipio de Dzitas.  

 

Artículo 23.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares, verbenas y otros similares 

se causarán y pagarán derechos de $ 2,000.00 por día. 

 

Artículo 24.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en la vía pública, 

se pagará la cantidad de $600.00 por día. 

 

Artículo 25.- Por el otorgamiento de los permisos para cosos taurinos, se causarán y pagarán derechos de $ 

8,000.00 por día. 

 

CAPÍTULO II 

Derechos por Servicios de Vigilancia 

 

Artículo 26.- Por servicios de vigilancia que preste el Ayuntamiento se pagará por cada elemento de vigilancia 

asignado, una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

I.- Día por agente ………..…………………………………………………………. $ 300.00 

II.- Hora por agente …..……………………………………………………………. $ 30.00 

 

CAPÍTULO III 

Derechos por Servicios de Limpia 

 

Artículo 27.- Por los derechos correspondientes al servicio de limpia, mensualmente se causará y pagará la 
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cuota de: 

 

I.- Por predio habitacional…………………………………………………………. $ 5.00 

II.- Por predio comercial…………………………………………………………….  $ 30.00 

III.- Por predio Industrial…………………………………………………………….  $ 50.00 

 

Artículo 28.- El derecho por el uso de basurero propiedad del municipio se causará y cobrará de acuerdo a la 

siguiente clasificación: 

 

I.-Basura domiciliaria………………………………………….……………. $ 20.00 por viaje  

II.- Desechos orgánicos …………………………………………………….$ 20.00 por viaje  

III.- Desechos industriales ………………………………………………….$ 80.00 por viaje 

 

CAPÍTULO IV 

Derechos por Servicios de Agua Potable 

 

Artículo 29.- Por los servicios de agua potable que preste el municipio se pagarán bimestralmente las siguientes 

cuotas: 

 

I.- Por toma doméstica $ 10.00 

II.- Por cada toma comercial $ 20.00 

III.- Por toma industrial $ 150.00 

IV.- Por contrato de toma nueva doméstica y comercial $ 150.00 

V.- Por contrato de toma nueva industrial $ 300.00 

 

CAPÍTULO V 

Derechos por Servicios Rastro 

 

Artículo 30.- Los derechos por los servicios de rastro para la autorización de la matanza de ganado, se pagarán 

de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

I.- Ganado vacuno $ 10.00 por cabeza 

II.- Ganado porcino $ 10.00 por cabeza 

 

Los derechos por servicio de uso de corrales del rastro se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa: 
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I.- Ganado vacuno $ 10.00 por cabeza 

II.- Ganado porcino $ 10.00 por cabeza 

 

Los derechos por servicio de transporte, se pagará de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

I.- Ganado vacuno $ 10.00 por cabeza 

II.- Ganado porcino $ 10.00 por cabeza 

 

CAPÍTULO VI 

Derechos por Certificados y Constancias 

 

Artículo 31.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las cuotas 

siguientes: 

 

I.- Por cada certificado que expida el Ayuntamiento ....................................... $ 50.00 

II.- Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento ............................ $ 50.00 

III.- Por cada constancia que expida el Ayuntamiento… ................................. $ 50.00 

 

CAPÍTULO VII 

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abastos 

 

Artículo 32.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con las siguientes 

tarifas: 

 

I.- Locatarios fijos ………………………………………………….………$ 100.00 mensuales 

II.- Locatarios semifijos ……………………………………………….……$ 50.00 diarios 

 

CAPÍTULO VIII 

Derechos por Servicios de Cementerios 

 

Artículo 33.- Los derechos a que se refiere este capítulo, se causarán y pagarán conforme a las siguientes 

cuotas: 

 

I.- Inhumaciones en fosas y criptas:  
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ADULTOS: 

a) Por temporalidad de 2 años: $  200.00 

b) Adquirida a perpetuidad $ 2,000.00 

c) Refrendo por depósitos de restos a 2 años $  180.00 

 

En las fosas o criptas para niños, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos serán el 50% de las aplicadas 

para adultos. 

 

II.- Permiso de construcción de cripta o bóveda en los cementerios municipales. $ 400.00 

 

III.- Exhumación después de transcurrido el término de ley. $ 50.00 

 

CAPÍTULO IX 

Derechos por Servicio de Alumbrado Público 

 

Artículo 34.- El derecho por el servicio de alumbrado público será el que resulte de aplicar la tarifa que se 

describe en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán. 

 

CAPÍTULO X 

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza 

 

Artículo 35.- Los derechos por la autorización de la matanza de ganado se pagarán de acuerdo a la siguiente 

tarifa: 

 

I.- Ganado vacuno………………………………………………………… $ 10.00 por cabeza 

II.- Ganado porcino………………………………………………………… $ 10.00 por cabeza 

 

TÍTULO CUARTO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

Contribuciones de Mejoras 
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Artículo 36.- Son contribuciones de mejoras las cantidades que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de 

percibir como aportación a los gastos que ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de 

un servicio de interés general, emprendidos para el beneficio común. 

La cuota a pagar se determinará de conformidad con lo establecido en la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Yucatán. 

 

 

TÍTULO QUINTO 

PRODUCTOS 

CAPÍTULO I 

Productos Derivados de Bienes Inmuebles 

Artículo 37.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes conceptos: 

 

I.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles; 

 

II.- Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de dominio público, 

tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes destinados a un servicio público, y 

 

III.- Por concesión del uso del piso en la vía pública o en bienes destinados a un servicio público como unidades 

deportivas, plazas y otros bienes de dominio público. 

 

a) Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota de $ 6.00 diarios. 

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $6.00 por día. 

 

CAPÍTULO II 

Productos Derivados de Bienes Muebles 

 

Artículo 38.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes muebles, 

siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien que resulte incosteable su 

mantenimiento y conservación, debiendo sujetarse las enajenaciones a las reglas establecidas en la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Yucatán. 

 

CAPÍTULO III 

Productos Financieros 
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Artículo 39.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice 

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o períodos de alta recaudación. Dichos 

depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento financiero siempre y cuando, no se 

límite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las fechas en que éstos serán requeridos por la 

administración. 

 

CAPÍTULO IV 

Otros Productos 

 

Artículo 40.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el ejercicio de 

sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidos en los tres capítulos 

anteriores. 

 

TÍTULO SEXTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales 

 

Artículo 41.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público 

distintos de las contribuciones. Los ingresos derivados de financiamiento y de los que obtengan los organismos 

descentralizados y las empresas de participación estatal. 

 

El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de: 

 

I.- Infracciones por faltas administrativas 

Por violación a las disposiciones contenidas en los reglamentos municipales, se cobrarán las multas establecidas 

en cada uno de dichos ordenamientos. 

 

II.- Infracciones por faltas de carácter fiscal 

Por pagarse en forma extemporánea y a requerimiento de la autoridad municipal cualquiera de las contribuciones 

a que se refiera a esta Ley. Multa de 2 a 5 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
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a) Por no presentar o proporcionar el contribuyente los datos e informes que exigen las leyes fiscales o 

proporcionarlos extemporáneamente ó hacerlo con información alterada. Multa de 2 a 10 veces la Unidad de 

Medida y Actualización. 

b) Por no comparecer el contribuyente ante la autoridad municipal para presentar, comprobar o aclarar 

cualquier asunto, para el que dicha autoridad esté facultada por las leyes fiscales vigentes. Multa de 2 a 10 veces 

la Unidad de Medida y Actualización. 

 

III.- Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales. 

 
CAPÍTULO II 

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio 

 
Artículo 42.- Corresponderán a este capítulo de ingresos, los que perciba el municipio por cuenta de: 

 

I.- Cesiones; 

II.- Herencias; 

III.- Legados; 

IV.- Donaciones; 

V.- Adjudicaciones judiciales; 

VI.- Adjudicaciones administrativas; 

VII.- Subsidios de otro nivel de gobierno; 

VIII.- Subsidios de organismos públicos y privados, y 

IX.- Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales. 

 
CAPÍTULO III 

Aprovechamientos Diversos 

 
Artículo 43.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en los capítulos 

anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario municipal, 

expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones 
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Artículo 44.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y 

aprovechamientos federales, estatales y municipales que tienen derecho a percibir el estado y sus municipios, 

en virtud de su adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal o de las leyes fiscales relativas y conforme 

a las normas que establezcan y regulen su distribución. 

La Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales determinadas en los convenios 

relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán. 

 

 

TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación 

 

Artículo 45.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios o aquellos que el Municipio reciba de la 

Federación o del Estado, por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones y los decretados 

excepcionalmente.  

 

Transitorio 

Artículo Único. - Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas, el 

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los montos de 

las sanciones correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 
C. JUAN FRANCISCO PEREZ KOH 

RÚBRICA. 
 

 
C.  JOSE LORENZO HERRERA 
HERRERA 

RÚBRICA. 
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